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RESOLUCION No.92-2-1-140000210 

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE el 11 de setiembre de 1991 se ha otorgado ante 
el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo 
Falquez Ayala, la escritura pública de cambio de 
denominación de INFORDASA S.A. a CEDALAB S.A. y reforma 
del estatuto; 

QUE el ingeniero industrial Alberto Dassum Aivas, 
en su calidad de Gerente General y Representante Legal 
de la compañia, con el patrocinio del abogado Juan F. 
Franco P., ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro 
copias certificadas de la misma; 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolu- 
ción No.91-2-1-1-0003412 de 3 de diciembre de 1991, se 

* ha publicado en el diario La Razón, de Guayaquil, 
ediciones correspondientes a los dias lunes nueve, 
martes diez y miércoles once de diciembre de mil 
novecientos noventa y uno, el extracto de la referida 
escritura pública; 

QUE no se ha recibido notificación alguna de 
oposición de la ¡inscripción de la escritura pública 
antes mencionada, según aparece de la razón sentada por 
el Señor Secretario de la Superintendencia de Compañias, 
Oficina de Guayaquil, el 8 de enero de 1992; 

A _* QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 
Ps No.SC-DJ-CA-92-134 del 15 de enero de 1992, ha emitido 
LC “informe favorable para la continuación del trámite, una 
Ps, “- yez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
vo. “Írequisitos legales respectivos; 

ts En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
: “señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 

"” Nos. ADM-90108 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de 
sctiembre de 1989; y, ADM-90098 de 23 de febrero de    

RESUEDLVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de 

p /
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. denominación de INFORDASA S.A. a CEDALAB S.A.; y, b) la 
AS reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo 
del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba dei contenido de : 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

. ARTICULO TERCERO. - .= DISPONER que el Registrador 
Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, se 

O archive una copia de dicha escritura y se devuelvan las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

0 Y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro. 

. ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Séptimo 
del Cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 11 de julio de 1989 por la cual se 
constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a 
cambiar su denominación y reformar su estatuto, mediante 

. . la escritura pública que se aprueba. por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

. ARTICULO  QUINTO.- DISPONER que los señores 
Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución al 
margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles 
que haya adquirido .con anterioridad a esta fecha la 
compañia que hoy cambia su denominación. 

0 ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública, se publique por una vez, en 

0 uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañia. Un ejemplar de la publicación 

: deberá entregarse a este Despacho. 

“CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

- COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintenden- 
, cia de Compañias, en yaquil, a 9 8 ENE 

  

   
   

_ 

r. Juan Trujillo Bustamante 
INTENDENTE DE MPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

« OBdeM. AdeM 

" DL. :KVdeM 
xp. No.57127-89 

f / 
il Certifica que eun feuha de hoy, neta incerá, 

AS



:ta esta Reselución de fojas 2.076 a 2.077, námeco 139 del No, 

gisteo Mercantil, Libro de Intestriales y anptada bajo el nfnero 

2.253 del Reparturia» Guayaquil, cinca de Pelxero de 31 nava, 

N 
ciantos noventa y deso 53 Registrador Nercontilo 

      

    

Curtitico que aun fora de hay 

Rogióvador Merceráh del Cómabn 6 

  

Se tomb nota de lo enterado en esta Resclurión a foja 21,8 del 

Registro NMeremtsl, Libro de Indestrisles de 1.909; y, 17.152 dl 

preplo Registro de 1,990, al murgen de las Inscripciones respertá, 

vas.» Conyaquil, cinco de Febrero de ná1 nevaciontos noventa y deso 

E2 Regtetrador Mrcmmtilo ; 

AS. HECTOR MIGUEL ALCIV, ANDRADE 

Regisrador Mercentit del ! 

    

      

  


